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Yo, Juan José Donoso Cobo, con cédula de ciudadanía número 171049294-1, conocedor 
del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el 
Registro Oficial No. 148 del 20 de Marzo de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado 
en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano el siguiente 
documento: 

TRADUCCIÓN.- 

ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por Kurt S. Browning 

3. Actuando en capacidad de Secretario de Estado 

4. Lleva el sello/estampa de Gran Sello del Estado de Florida 

CERTIFICADO 
5. en Tallahasee, Florida 

6. el catorceavo día de Diciembre de 2009 

7. por el Secretario de Estado, Estado de Florida 

  

8. Número: 2009-114586 

9. Sello/Estampa: 

SELLO DORADO 10. Firma: 

(firma ilegible) 

Secretario de Estado   
 



  

ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

Yo certifico que el adjunto es una fiel y correcta copia de los artículos de la 

enmienda, presentada en octubre de 7 de 2009, por WACKENHUT 

INTERNATIONAL, INCORPORATED cambiando su nombre a G4S SECURE 

SOLUTIONS INTERNATIONAL INC., una sociedad constituida bajo las leyes del 

Estado de la Florida, como lo demuestran los registros de esta oficina. 

El número de documento de esta corporación es 599145. 

Dado bajo mi firma y el 

Gran Sello del Estado de Florida 

en Tallahassee, el Capitolio, el día 

catorce de diciembre de 2009 

(firma ilegible) 

SELLO DORADO Kurt S. Browning 

Secretario de Estado 

  

  
 



  

  

FAX DE AUDITORÍA + HO9000209612 3 

ARTÍCULOS DE MODIFICACIÓN A LOS 
ARTÍCULOS DE INCORPORACIÓN DE 

WACKENHUT INTERNATIONAL, INCORPORATED 

De conformidad con las disposiciones de la Sección 607.1006 de la 

Corporación de Empresas de Florida, el artículo 1 de los Estatutos de 

WACKENHUT INTERNATIONAL, INCORPORATED, una empresa de Florida 

presentó el 5 de Enero de 1979, en el documento ¿f 599145 (“la Compañía”), esta 

modificado en su totalidad para que se lea como dice: 

“ARTÍCULO 1. 

El nombre de la Compañía será: G4S Secure Solutions International Inc." 

La enmienda fue propuesta y aprobada mediante consentimiento escrito de 

la Junta de Directores de la Compañía, de conformidad con la Sección 607.0821 

de los Estatutos de la Florida, el 5 de Octubre de 2009, y aprobado por el único 

accionista de la Compañía. El número de votos emitidos a favor de la enmienda 

por el accionista es suficiente para su aprobación. 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes han suscrito este instrumento el 5 

de Octubre de 2009. 

(firma ilegible) 

Nombre Impreso: William J. Morrow 

Título: El Presidente 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día ocho de marzo de dos mil doce; de 

conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante 

mí, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparece el señor 

DONOSO COBO JUAN JOSE con cédula número 171049294-1, con el objeto de reconocer su firma y 

rúbrica constante en el presente documento, Al efecto, juramentado que fue en legal forma y previo el 

cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma y rúbrica constante en el documento que 

antecede, es suya propia y como tal la reconozco. Leida que fue esta acta al compareciente, se afirma y 

ratifica en ella, y firma con el suscrito Notario.- De todo lo cual doy fe .- c.c.g. 

p os Danoso C 

De, Zebarrión Veldíueco Sotcua 
MOTARGO VIGÉEBIMO CUARTO 

CITO 

   



NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral: 5 
del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copias 
que en .. fojas anteceden son iguales a 
los documentos presen ante mi. . 

ou 8 MR, 

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA! 
NOTARIO 
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Certified 

  
Kurt S. Brownin            

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) | 

  

A black and white copy of this document 

United States of America 1. Country 

ecretary of State, State of Florida 

    

 
 

  

    

Tallahassee, Florida 

6. the Twenty-Fifth day of January, A.D., 2012 

is public document 

¿ars the seal/stamp of Great Seal of the State of Flor 
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 3; acting in the capacity of Secretary of State 

2. has been signed by 
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Given under my hand and the 
Great Seal of the State of Florida 

at Tallahassee, the Capital, this the 
-fifth day of January, 2012 

Secretary of State 

30 

Twenty 
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Department of State 
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December 31, 2011, that its most recent annual report/uniform business report 

I further certify that said corporation has paid all fees due this office through 

was filed on April 28, 2011, and its status is active. 

INTERNATIONAL INC., is a corporation organized under the laws of the State of 

Florida, filed on January 5, 1979. 

I further certify that said corporation has not filed Articles of Dissolution. 

The document number of this corporation is 599145. 
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    Yo, Verónica Lorena Olivo Redrobán, con cédula de ciudadanía número 170900981-3, 
---conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 

publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 
me: ——50 publicado en el Registro Oficial No.-349 de 1993;-—procedo a traducir al Castellano, 

el siguiente documento: 

ESTADO DE FLORIDA 
DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

El presente documento público 

2. Ha sido firmado por Kurt S. Browning 

3. Actuando en su calidad de Secretario de Estado 

4. Exhibe el sello/estampilla de Gran Sello de La Florida 

CERTIFICADO 

5. En Tallahassee, Florida 

6. El 25 de enero de 2012 

7. Por el Secretario de Estado, Estado de Florida 

8. Número 2012-8808 

9. Sello: (El Gran Sello del Estado de Florida — En Dios Confiamos) 

10. Firma: (legible) 

Secretario de Estado 
  



  

ESTADO DE FLORIDA 

SECRETARIO DE ESTADO 

Certifico conforme los registros de esta oficina que G4S8 SECURE SOLUTIONS 
INTERNATIONAL INC., es una sociedad constituida bajo las leyes del Estado de la 
Florida, registrada el 5 de enero de 1979. 

El número de registro de esta compañía es 599145. 

Además-certifico que dicha sociedad se encuentra al día en el pago de sus obligaciones 
con esta oficina al 31 de diciembre de 2011, y que su más reciente reporte/informe anual 
fue ingresado el 28 de abril de 2011, y que su estado es activo. 

Además certifico que dicha sociedad no ha ingresado ningún Estatuto de Disolución. 

Dado bajo mi firma y con el Gran Sello del Estado 
de la Florida en Tallahassee, el Capitolio, hoy día 

veinte y cinco de enero de 2012. 
(Firma ilegible) 

Kurt S. Browning 
Secretario de Estado 

    
Sello: 

an Sello del Estado de Florida 

En Dios confiamos 

CR2EO22 (1-11) 

A AQUÍ LA TRADUCCIÓN      

Verónica Lorena Olivo Redrobán 

CC.170900981-3



  

DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACION DE 

FIRMA:- DILIGENCIA NUMERO.- (No.992).- En la ciudad de San 

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del 

Ecuador; hoy día miércoles veinte y nueve de febrero de dos mil dote; 

ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTON QUITO, comparece la señora VERONICA LORENA OLIVO 

REDROBAN, por sus propios y personales derechos, portadora de la 

cedula de ciudadanía No. 170900981-3, de estado civil casada. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien 

declara conocer el idioma inglés y el idioma castellano, domiciliada en el 

Distrito Metropolitano de Quito- Ecuador, legalmente capaz; y en mi 

presencia firmó el petitorio de la Traducción y la Traducción del 

documento que anteceden; por lo que CERTIFICO LA LEGALIDAD Y 

LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Asimismo declara la compareciente que el 

documento que antecede fue traducido por ella, del idioma inglés al 

idioma castellano. Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva una 

fotocopia de la presente diligencia, en el libro correspondiente de esta 

Notaria.- 
AC/ pe GOBOAN 
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